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BOLETÍN OFICIAL
DE üA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO OE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
t__ «eje», ordene» y añonólo» que ha-ande insértala— en los

.veS-Tore» 0«ci_l»8 ae _u de mandar al Jefe Político leapec.'Wa,
j«f sayo so_dncto ae pasaran á loe editores de loa aaenclona a».

Centros oficiales.
—

En esta capital, llevado idomicilio, 2,50 pesetai
mensuales; fuera de ella, 3,60 al me», 10,50 ai trimestre, 21 al semestre- y
42 por un año. Anuncios oficiales de pago, línea oH

fracdón I
ídem particulares, línea p fracdón.. . i^oo »

(Real orden de 5 áa Ahrilda 1853.;
_» t-BIIcato-oa loa día», excepto la ¿omlataf . Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-

les r fuera de ella, 4 aimes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año.
Se &Imiten suscripclone» en Madrid, en la Administración del Bol-tIh,

calle de Pt'^ros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medie de can_ ila Administración con Inclusión del Importa del tiempo
de abono en .'stra -ie fácil cobro.

0,50 pesetsi.

OFICINAS: PELIGROS, _, entresuelo de;
telefono s.«i

DE DIEZ A DOCE V DE TRBS A SE
Número suelto. 50 oóniimoa.

Parte oficial
Diputación Provincia de MadridS. M. d Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
los Altezas Reales el Príndpe de Asturias
•Infaetes, continúan sin novedad en su im-

porta-te salud. CONTADURÍADe Igual beneficio disfrutan las demás
personas de k Augusta Real Familia. Jíño de 1917 Jlfes de Jiifayo

Gobierno civil
PRESUPUESTO DE G\STOS

En virtud de lo dispuesto por la Direc-
ción general de Obras públicas en i.*de
Mayo de 1917, este Gobierno civilha se-
ñalado el día 2 de Junio de 1917, a les
once horas, para la adjudicación en pú
blica subasta de ks obras de acopios de pie-
dra machacada para conservación del fir-
me, inclaso su empleo en recargos, de los
kilómetros 64 al 66 de la carretera de pri-
mer orden de Madrid a Francia por Irún,

en esta provincia, cuyo presupuesto de con-
tratares de 21.984 pesetas.

DISTRIBUCIÓN de fondos por sapítulos que para satisfacer las 'obligaciones de dicha mes yanteriores propone la Con-
taduría a la aprobación de la Excma. Diputación, conforme a 1© dispuesto en el art. 121 déla ley Provincial, Real

orden de 3 1 de Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1992.

GASTOS OBLIGiTORIOS
TOTAL

GASTOS
3._
'_._
o

De pago
inmediato

De pago

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 19 de Ju-
lio de 1913 ante k Sección de Fomento de
este .Gobierno dvü, situada en la Jefatura
de Obras públicas, calle de Serrano, nú-
mero 56, segundo, hallándose de manifies-
to, para conocimiento del público, el pro-
yecto en la citada Secdón de Fomento de
este Gobierno civil,de nueve a trece.

diferible voluntarios Pesetas

Administrado- provindal
Servidos generales
Obras obligatorias

45.000,00 45.000,00
5.000,00

155.000,00
5.000.00

155.0; 0,00

Cargas 200.000/9 200.000,OJ

Instrucción pública 15.000,00 15.000,00
400.000,00Se admitirán proposiciones en los Regis-

tros de Ja Sección de Fomento de este Go-
bierno civily de los de las provincias de
Guadalajara, Cuenca, Toledo, Avila y Se-
govia des Je el día de la fecha basta el día
29 de Mayo, de nueve a trece.

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto modelo,
reseñándose en la cubierta del pliego elnú-
mero manuscrito de la cédula personal, cla-
se, fecha de expedición, nombre y pobla-
ción y distrito, debiendo exhibirse ésta a la
presentación para que la confronte el re-
ceptor del rueg°> y -demás se escribirá:
«Proposidóa para optar a k stbasta de las
obras de acopios de piedra machacada para
conservación del firme, incluso su empleo
en recargos, de los kilómetros 64 al 66 de
k carretera de Madrid a Franda por Irún,

Beneficencia.. 400.000,00

Corrección pública 8.008,00 8.090,09

2.000,00
3.000,00

Imprevistos 2.000,00

Nuevas establecimientos 3.000,00
so.neo.oo.Carreteras 30.000,00

Obras diversas 26.500,«0 26.600,00

Otros gastos. 2.000,00 2.000,00

Rasu 150.000,00 150.000,00

1.039.500,00 2.000,0 1.041 .500,00Total

flaclrid, 20 de Abril de 1917

A la Comisión de Hacienda.
SI Contador,

?uger¡io fy'crzcr.
ElPresidente,

jTl/ons» 2>ícrz JTgero.

Sesión de 23 de Abrilde 1917.— LaDlpuUdón provindal, previa declaradón de urgenck, conforme.

(Núm. 1.961



Martes 15 de Mayo de 1917

ea Ja provincia de Madrid», y la firma dei
proponente.

2." Las obras principiarán dentro del
pkzo de un mes, a contar de la fecha de la
adjudicación definitiva, y terminarán en
fia del corriente año.

vigentes, en la Caja general de Depósitos o
en cualquiera de sus sucursales de provin-
da, por la cantidad mínima de 243 pe-
setas.

ni la liquidación en su caso, ínterin no Mcumpla este requisito.
A la vez que este pliego cerrado se pre-

sentará otroabierto, que no deberá cerrarse
ea ningún caso, cuya cubierta dirá: «Res-
guardo de depósito de 220 pesetas para ga-
rantir Ja proposición para la subasta de las,
obras de acopios de piedra machacada para
conservación del firme, incluso su empleo
en recargos, de los kilómetros 64 al 66 de
la carretera de Madrid a Francia por Irún»,
yla firma del próponehte.

4/ Se acreditará n ensualmente al con-
tratista el importe de la obra ejecutada conarreglo a lo que resulte de k certificadónexpedida por el Ingeniero, y su abono sehará en metálico, con el descuento corres-pondiente, en la Tesorería de Hacienda' de
esta provincia, con cargo al capítulo, ar-tículo y concepto correspondientes del'pre-
supuesto del Ministerio de Fomento.

3.* Todas los gastos de inspección y vi-
gilancia y los de liquidación serán de cuen-
ta del contratista. Para atenderá los prime-
ros, al firmar la conformidad en cada rela-
ción valorada mensual, entregará al Pa-
gador de Obras públicas de la provincia el
tres por Ciento (3 por 100) del importe lí-
quido de la cantidad que corresponde certi-
ficar, no cursándose certificación alguna, ni
la liquidación en su caso, ínterin no se
cumpla este requisito.

En el caso de que resulten dos o más
preposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana, durante
el término de quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo k adju
dicaeión del servido. Madrid, 25 de Abri! de 1917.

(Núm. 2.088.)^ (E.—228.)
El depósito deberá constituirse en meta

lico o en efectos de la Deuda pública, al
tipo que les está asignado por ks disposicio-
nes vigentes, en la Caja general de Depósi-
tos o en cualquiera de sus sucursales de
provincia, por k cantidad mínima de 220

Madrid, n de Mayo de 1917.
ElGobernador,

Rosselló.
4.* Se acreditará mensualmente al con-

tratista elimporte de la obra ejecutada, con
arreglo a lo que resulte de la certificación
expedida por el Ingeniero, ysu abonóse
hará en metálico, con el descuento corres-
pondiente, en la Tesorería de Hacienda de
esta provincia, con cargo al capítulo, ar-
tículo y concepto correspondiente del pre-
supuesto del Ministerio de Fomento.

Modelo de proposición. Ministerio de Hacienda
Don N.N., vecino de , según cédu-

la,personal número...., enterado ddanun-
cio publicado con fecha de ..... últi-
mo y de las condiciones yrequisitos que se
exigen para la adjudicación en pública su-
basta de las obras de..... de la carretera
d= provincia de ,se compromete a
tomar a su cargo la ejecudón de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones por la cantidad
de

(Aquí la proposición que se haga admi-
tiendo o mejorando lisa y llanamente el
tipo fijado; pero advirtiendo que será de-
sechada toda proposición en que no se ex-
prese determinadamente la cantidad, en
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la
que se compromete el proponente a la eje-
cución de las obras; así como toda aquella
en que se añada alguna eláusuk.)

En el caso de que resulten dos e más
proposiciones iguales, se procederá en e!
mismo acto, por pujas a la llana, durante
el término de quince minutos, entre los au-
tores de aquellas proposiciones; y si termi-
nado dicho pkzo subsistiese la igualdad, se
decidirá por medió de sorteo la adjudica-
dón del servicio.

pesetas,
Ilustrísimo señor: Para resolver las dudas

surgidas respecto al orden de tramitarlosexpedientes instruidos a instancia de los
Ayuntamientos para ei reconocimiento yliquidación del capital que se les adeuda
por el concepto de k tercera parte del 8a
por roo de Propias, depositada en kCaja
general de Depósitos, y con objeto de nodificultar la resolución de los que se hallen
termina Jos, precisa restablecer la necesark

Madrid, '26 de Abril de 1917
(Núm. 2.092.) (K.—227.)

Madrid, 11 de Mayo de 1917.
El Gobernador,

Rosselló.

En virtud de l&dispuesto por la Birec
ción general de Obras públicas en 30 de
Abril de 1917, este Gobierno civil ha se-
ñalado el día 2 de Junio de 1917, a ks
once horas, para la adjudicación en pú-
blica subasta de ks obras de acopios de
piedra machacada para conservación del
firme, incluso su empleo en recargos, de ks
kilómetros 3 y 4 de la carretera de primer
orden de k Estación de Villalba a Segovia,
en esta provinda, cuyo presupuesto de con'

separación entre éstos y los que exijan ma-
yor justificación o Cuyos expedientes . pea.
dan de algún trámite reglamentario: va
tal fin,

*Modelo de proposición
Don N.N., vecino de ,según cédula

personal número enterado del anun-
cio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación en pública subasta
de las obras de de Ja carretera de

S. M.el Rey (q. D. g.) se ha servida
disponer:

i.° Que el orden para la tramitación de
dichos expedientes se ajuste rigurosamente,
con arregló al reglamento de procedimien-
tos, a la fecha de entrada en ese Centro di-
rectivo de la respectiva redamación, resol-
viéndose ppr ese mismo ordin sin: excep-
ción. alguna aquellos cuya documentación
se halle completa.

2.0 Qae los espedientes cuya ampliacióa
sea ¡ndispams-bic »e uespacnea igualmente
con arreglo a kmisma antigüedad, en cuya
turno estarán desde un principie compren-
didos, yel cual consumirán con el trámite
que en dios se acuerde, volviendo a ocupar
ei número que por su primitivo ingreso las
hubiese co¡respondido cuando se haya he-
cho la ampliación o llenado ei trámite de

provincia de se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de

trata es de 24.219,69 pesetas
(Fecha y firma dd proponente.)

La subasta se celebrara en los términos
prevenidos por la Instrucción de 19 deJulio de 1913 ante la Sección de Fomento
de este Gobierno civil,situada en k Jefatu-
ra de 0_r_s públicas, cali- de Serrano, __-

mero 56, segundó, hallándose de manifies-

Condiciones particulares y económicas que,
además délas facultativas correspondien-
tes y de las generales aprobadas en 13 de
Marzo de 1903, han de regir en la con-
trata de acopio de piedra m_c_-c___ y_u

empleo en recargos en los kilómetros 3 y
4 de la carretera de primer orden de la
1-stación de Villalba a Segovia.

(Aquí la proposición que se haga admi-
\ie-i_o o TEteyaT-nd- Ussv -jIt-ivatfaviQte.e^ ti-po fijado;pero advirtiendo que será dese-
chada toda proposición en que no se expre-
se determinadamente la cantidad, en pess-
tas y céntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el proponente a Ja ejecu-
ción de las obras; así como toda aquella en
que se añada alguna cláusula.)

to, para conecimiento del público, el pro-
yecto en la citada Sección de Fomento de
este Gobierno civil,de nueve a trece. i.* El rematante queda obligado, bajo

k penalidad que determina el art. 51 de la
ley de Contabilidad vigente, a firmar el
eontrato a que se refiere el artículo 4.0 del
pliega de condiciones generales para con-
tratas de obras públicas, dentro del térmi-
no de días, contados desde la fecha
de k aprobación del remate, y previa pre-
sentación de los documentos que acredi-
ten el pago de los derecho; de la inserción
del anuncio de la subasta en k Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de la provincia
y del resguardo del depósito, en k sucursal
de la Caja de Depósitos de la misma, del tres
por ciento (3 par 100) del importe del pre-
supueste de contrata a disposición del Ilus-
trísimo señor Director general de Obras pu-
blicasen metálico o efectos de la Deuda, al
tipo asignado en ks disposiciones vigentes.
Esta fianza no será devuelta al contratista
hasta que se apruebe la recepción yliquida-
ción y se justifique no haber reclamaciones
contra él por razón de Ja obra.

Se admitirán proposiciones en los Regis-
tros de la Sección de Fomento de este Go-
bierno civil y de los de las provindas deGuadalajara, Cuenca, Toledo, Avila y Se-
govia, desde el día de la fecha hasta d día
29 de Mayo, de nueve a trece.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares yeconómicas que,
además de Jas facultativas correspondien-
tes y de las generales aprobadas en 13 de
Marzo de 1903, han efe regir en la con-
trata de acopio de piedra machacada y su
empleo en recargos en los kilómetros 64,
65 y66 de la carretera de primer orden de
Madrid a Francia por Irún.
i.' El rematante queda obligado, bajo

k penalidad que determina el art. 51 de Jaley de Contabilidad vigente, a firmar el con-
trato a que sé refiere el art. 4.0 del pliego
de condiciones generales para contratas de
Obras públicas dentro del término de
cJ/as, contados desde la fecha de la aproba!
ción del remate y previa presentación de los
documentos que acrediten elpsgo de los de-
rechos de inserción del anuncio de k-subas-
ta en la Gaceta de Madridy Boletín Ofi
cial de la provincia, ydel resguardo del de-
posito en la sucursal de la Caja de Depósitos
de la misma del tres por ciento (3°/,,) del im-
porte del presupuesto de contrata a dispo-
sición del Ilustrísimo señor Director gene-
ral de Obras públicas, en metálico o efectos
de la Deuda al tipo asignado en ks disposi-
ciones vigentes. Esta fianza no será devuel
ta al contratista hasta que se apruebe la re-
cepción y liquidación y se justifique no ha-
ber reclamaciones contra él por razón de la

refereheia
3." Que por la Intervención Central de

Hacienda, en cuya oficina se tramitan esta
clase de expedientes antes de remitirlos
para su aprobación a la Dirección general
del Tesoro, se dé cuenta quincenalmente a
este Ministerio par conducto de ese Centro
directivo de los trabajos realizados durante
el plazo a que el oficio corresponda, así co-
mo de las medidas que caso necesario adop-
te el Interventor central de Hacienda para
la pronta terminación de estos expedientes.

De Real orden lo comunico a V.I.para
su cumplimiento. Dios guarde a V.I. _u-

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, aneglándeseal adjunto modelo,
reseñándose en la cubierta del pliego elnú-
mero manuscrito de la cédula personal,
clase, fecha de expedición, nombre y pe-
blación y distrito, debiendo exhibirse ésta
a k presentación para que la coafronte el
receptor del pliego, y además se escribirá:
«Proposición para optar a la subasta de las
obras de acopios de piedra machacada para
conservadón del firme, incluso su empleo
en recargos, de los kilómetros 3 y 4 de la
carretera de la Estación de Villalba a Sego-
via, en la provincia de Madrid», yk firmadel proponente.

chos años
Madrid, 5 de Mayo de 1917

Alba.
Señor Director general del Tesoro pú-

A la vez que este pliego cerrado se pre-
sentará otro abierto, que no deberá cerrarse
en ningún caso, cuya cubierta dirá: «Res-
guardo de depósito cíe 243 pesetas, para
garantir la proposición para la subasta de
ks obras de acopios dé piedra machacada
para conservación del firme, incluso su em-

blico
2." Las obras principiarán dentro del

plazo de treinta días, a contar de k fecha
de la adjudicación definitiva, y terminarán
dentro del año actual.

limo. Sr: Modificada por el artículo
4.0, regla 12 del Real decreto de 3 de Mar-
zo del corriente año, Ja forma de satisfacer
las Diputaciones provinciales Jas cantidades
que anticipa el Estado para el sostenimien-
to de Jas Inspecciones de Primera Enseñan-
za, Escuelas Normales dé' Maestras y Maes-
tros, Institutos incorporados de segunda en-
señanza y Escuelas de Artes e Industrias, se
hace preciso dictar algunos preceptos regla-
mentarios que simplifiquen y faciliten a
unos y otras la práctica de las actuaciones

3-* Todos los gastos de inspección y vi-
gilancia y los de liquidación serán de cuen-
ta del contratista. Para atender a los pri-
meros, ai firmar la conformidad en cada
relación valorada mensual, entregará al Pa-
gador de Obras públicas de la provincia el
tres par ciento (3 por 100) del importe lí-
quido de lacaritidad que corresponde cer-
tificar, no cursándose certificadón alguna

pleo en recargos, de los kilómetros 3 y 4de la carretera de !a Estación de Villalba a
Segovia», y la firma del proponente.

El depósito deberá constituirse en metáli-
co o en efectos de la Deuda pública, al tipo
que les está asignado por las disposiciones

obra



Martes _5 de Mayo <k 1917 3
administrativas que necesariamente habrán
de realizarse como consecuencia del nuevo
régimen que se establece.

6, Con iguales formalidades llevarán
libros en los que consignen también sepa-
radamente y por columnas los gastos au-
torizados y realizados.

Secretario), Raboso (ídem íd.), Adame,
Arroyo, Asensio, Borrallo, Borrega, De
Carlos, Duran, Fernández y Fernández,
Fernández Fuentes, Fernández y González,
Fernández Morales, Fernández Rodríguez,
García Albertos, Gil,Goitia, López Olías,
Llasera, Martínez Gardeña, Mazzantini,
Merino, Pi y Arsuaga. Sanz Matamoros,
Soria, Zambrana, se dio lectura del acta de
la anterior' y fué aprobada.

era precisamente el llamado a proponer a
la Diputación les ascensos por méritos,
pues nadie mejor informados que ios fun-
cionarios que forman dicha Comisión de ks
circunstancias de cada concursante, y que
estando conforme con la reglamentación
que los autores de la proposición trataban
de establecer para el turno de méritos, pro-
ponía por su parte un turno a la libre elec •

ción que sirviese de contrapeso a Ja auto-
mática aplicación de ios turnos de antigüe-
dad o de mérito.

—
Ei Presidente, A. So-

ri,i.
—

El Diputado Secretaiio, Carlos Me-

Con arreglo al precepto legar contenido
en el citado Real decret ., las Diputaciones
provinciales, a partir de! presente año, de-
jan de estar obligadas a pagar al Tesoro
público una cuota anual fija, inalterable,
como venían haciendo hasta aho-a, y en su
lagar, aunque deberán seguir ingresando
cada año el importe de los referidos servi-
dos docentes, Jes corresponderá en defini-
tiva la cantidad que se deduzca de la li-
quidación de gastos yproductos de los mis-
mos.

7-* En el mes de Enero de cada año ,
los Directores o Jefes de dichos Centros
docentes remitirán a ks Delegaciones de
Hacienda correspondientes certificación
compre .siv. de los resúmenes de ingresosy gastos en el año anterior.

8.* Los datos referentes a gastos auto-
rizados yrealizados por ks Inspecciones di
Primera enseñanzi serán remitido? igual-
mente ene' 'mis de Enero a k Dirección
general de Propiedades e Impuestos por
la Ordenación de pagos por Obligaciones
de Jos Ministerios de Instrucción pública y
Fomento, detallándolos por conceptos y

DESPACHO ORDINARIO

Quedó enterada la Diputación de un ofi-
cio comunicando el movimiento de la en-
fermería de variolosos.

nno
Evidencia esto cuáa conveniente es que

de antemano se fijen las normas y docu-
mentos en que han de basarse estas liqui-
daciones, tanto para que las dependencias
oficiales llamadas a inter/enir conozcan
de modo claro los elementos que han de
contener y el trabajo que por virtud de la
rerorma les corresponde, como pira que e!
Estado y Jas Diputadones provinciales ten-
gan garantía legal suficiente de que sus in-
tereses no podrán ser pe-judicados.

Reanúdase la discusión, y continuando
el Sr. Martínez Cárdena en ei uso de la pa-
labra, dice:

ORDEN DEL DÍA

La Diputación quedó enterada de laReal
orden del Ministerio de la Gobernación
concediendo un crédito de 5.000 pesetas, a
justificar, libradas al señor Presidente de la
Corporación, con destino a los gastos que
originen ks enfermerías provisionales insta-
ladas en elHospital de San Juan de Dios
por cuenta del Estado.

provincias El dictamen tiene dos partes que no rue-
den votarse conjuntame-rte. perqué puede
haber quien opine en sentido laverabie res-
pecto de laprimera, yen contra de la segun-
da. Debe votsrse, pues, primero acerca de
si debe subsistir o no la Junta de Jetes tal
como está, y una vez resuelto esto, proce-
derá entrar a discutir acerca de k reforma
del art. 15 del reclámenlo, y acerca del
primer extremo, estimo que no se debe ha-
cer más que votar en un sentido o en otro,
porque quedó perfectamente discutido en
la última sesión.

Una vez obtenidos estos antecedentes, la
expresada Dirección general los comunicará
a las oficinas provinciales respectivas para
que sean tenidos en cuenta en la liquidación
general de gastos y productos de enseñanza
que practicarán en los términos que dispone
la regla siguiente.

En su vista,
Se leyó el siguiente dictamen de la Comi-

sión de Personal:
S. M. el Rey (q. D.g), de acuerdo con

lopropuesto por esa Dirección general, se
ha servido dictar Jas siguientes reglas:

9.* Reunidos en la Delegación de Ha-
cienda respectiva todos los datos de gastos
y productos, procederá a su liquidación.

Se efectuarán éstas por los Administra-
dores de Propiedad:s e Impuestos; serán
censuradas por la Intervención y aprobadas
por los Delegados; tendrán carácter provi-
sional y serán ejecutivas, desde luego, sin
perjuicio de los recursos que contra ellas
puedan entablar las Corporaciones interesa-
das o los Interventores de Hacienda en las

Reunión de 13 de Octubre de 1916.—La
Comisión, por mayoría de votos, somete a
la Diputación la proposición de los señores
Goitia, Pi y Arsuaga y Merino, con el voto
particular del Sr. Soria.

1.* De conformidad con lo dispuesto en
e! art. 4.0, regk 12, dílRad decreto de 3
de Marzo último, desde i.° de Enero del
corriente año de 19 17, la asignación que ks
Diputaciones provinciales satisfacen actual-
mente al Estad o por los gastos que origi-
nan las Inspeccones de Primera enseñanza,
Escuelas Normales de Maestros y Maestras,
Institutos incorporados de segunda ense-
ñanza y Escuelas de Artes e Industrias, de-
jará de ser cuota fija y estará en rdación
con los gastos y productos del servicio.

El señor Presidente: Va a procederse a la
votación de la primera parte del dictamen, si
están conformes ios señores Diputados en
que se divida en dos partes.

Dada cuenta de la propuesta del Negocia-
do para el concurso de méritos que habrá
de anunciarse con motivo de la jubilación
de Oticial de laclase de terceros del Cuerpo
administrativo D. Ignacio Butragueño, se
presentó por los Sres. Goitia, Pi y Merino
la siguiente proposición;

El Sr. Fernández Morales: Nosotros es-
taremos siempre conformes con la proposi-
dón que votamos para que no haya más
que un turno de antigüedad y contra k
Junta de Jefes y para que vuelvan las fa-
cultades que en ésta se delegaron a k Di-
putación provincial.

provincias
10. La diferencia qua resulte eatre los

gastos y los productos se abonará por el
Estado a ks Diputaciones cuando los se-
gundos excedan a los primeros, y por las
Diputaciones al Tesoro público, en caso
contrario.

«Los Diputados que suscriben, estiman-
do que aunque virtuaimente por las discu-
siones habidas y íorma de los acuerdos to-
mados por la Diputación en la resolución
de los últimos ascsnscs por el turno de
méritos, ha desechado la intervención en
el mismo de la Comisión especial de Jefes
de dependencias, y estimando asimismo
deben regularse los ascensos por el men-
cionado turno de méritos, tienen el honor
de proponer lo siguiente:

a,* Las Diputaciones provinciales in-
gresarán el presente año por trimestres en
ei Tesoro púbüco k cuota que tienen asig-
nada con arreglo a ks leyes de Presupues-
tos de 29 de Junio de 1887 y 1890, y en lo
sucesivo, igualmente par trimestres, ¡o que
legalmente se les asigne para sostenimiento
de los servicios de enseñanza autorizados
en cada provincia; todo e lo sin perjuicio
de Jo que resulte en la liquidación anual
que se practique.

Estas cmtidadesse ingresarán con aplica-
ción a la sección 4.*, capítulo 4.0 yepígra-
fes correspondientes delartículo 7.0 del Pre-
supuesto de ingresos del Estado.

ElSr. Borrallo: Pertenezco a la Comi-
sión de Personal, y como voy a votar en
contra > en la Comisión voté el dictamen,
podría parecer que habría contradicción;
pero desde el momento an que se ha divi-
vid* .1 dictamen, ésta no existe ya.

11. Estas liquidaciones con todos sus
antecedentes, incluso el acuerdo del Dele-
gado, se remitirán antes del 31 da Mayo a
la Dirección general de Propiedades e Im-
puestos, Ja cual practicará liquidación defi-
nitiva, pudieado, si lo estimre preciso,
acordar la aportación de más datos, ok
ampliación del expediente antes de dictar
resolución.

Se somete a votación nominal la primera
parte del dictamen referente a si se suprime
o na la Junta designada por Ja Diputación
para los ascensos de personal.

Primero. Queda suprimida la Junta o
Comisión especial de Jefes de dependencia
que se nombro para intervenir en k pro-
puesta de los ascensos por el turno de mé-
ritos; dejando el conocimiento íntegro de
estos ascensos, cual dispone la ley Pravin
cial yReglamento de la Diputación y régi-
men interior de sus oficinas, a Ja Comisión
de Personal , Excelentísima Diputación
provinckl, o en su caso a la Comisión pro-
vincial.

Tomaron parte en k votaeión 23 señores
Diputados. Dijeron sí ios Sres. Arroyo,
Asensio, Borralio, Borrega. Fernández y
Fernández, Fernández Fuentes, Fernández
y González, Fernández Morales, Fernández
Rodríguez, García Albertos, Gil, Goitia,
López Olías, Martínez Cárdena, Merino, Pi
y Arsuaga, Raboso, Zambrana, Bergia (Di-
putado Secretario) y Díaz Agero (Presiden-
te). Total, 20.

12. Elabono de los saldos a favor de
Jas Diputaciones se hará por el Tesoro
como minoración de ingresos por indebi-
dos, en la forma establecida por el último
párraío del artícuio 41 de la ley de Admi-
nistración y Contabilidad de la Hacienda
pública, de i.°de Julio de 191 1, y con la
limitación que preceptúan el Real decreto
de 13 de Junio de 1916 y laReal orden de
14 de Julio del propio año.

3.* Para determinar la cuota qae debe
ingresar cada Diputación, se pedirá por el
Ministerio de Hacienda al de Instrucción
pública relación detallada porprovincias del
importe anual de los servicios. Segundo. El artículo 15 del Reglamen-

to de régimen interior de ks oficinas y ser-
vicies, en lo que afecta al turna de méri-
tos, se entenderá modificado por la adición
siguiente: No se admitirá más méritos que
los reconocidos de un modo expreso con
anterioridad al concurso por la Diputación.

Se hará esta petición en elmes de Enero ,
y los ditos que se remitan serán comunica-
dos porla Direcdón general de Propiedades
e Impuestos antes del 15 de Marzo siguiente
a las oficinas provinciales de Hacienda para
la contracción en las cuentas de rentas pú-
blicas de las cantidades que resulten y su
ingreso consiguiente.

4/ Son productos de estos servic o s los
derechos de matrícula y título y demás que
satisfagan los alumnos que reciban ense-
ñanza en dichos establecimientos y las ren-
tas que correspondan a ios mismos por sus
bienes propios, los cualts continuarán suje-
tos a la incautación dispuesta en el artícu-
lo 27 de k Ley de 29 de Junio de 1893.5. Elimporte anual de estos ingresos
se consignará por los Establecimientos de
enseñanza respectivos con separación por
conceptos, si ya no lo hicieren con estos
requisitos, en libros que autorizarán los Se-
cretarios de los mismos.

jbno los Sres. Duran, Sanz Mata
moros ySoria. Total, 3.13. Los sa'dos que resulten a favor del

Tesoro se ingresarán con la aplicación in-
dicada en la regk 2.*

Quedó, por tanto, anulada y suprimida k
Junta de Jefes nombrada p:ra los ascensos
de personal.De Real orden lo digo a V.I.para su

conocimiento y eftctos consiguientes. Dios
guarde a V.I.muchos años. Madrid, 10 de
Mayo de 19 17.

Tampoco serán admitidos al concurso de
méritos los empleados que hubieren obte-
nido su anterior ascenso por dicho turno,
y asimismo tampoco podrán concursar al
ascenso por el repetido turno de méritos
los que no cuenten cuatro años en la cate-
goría inmediata superior.

—
Palacio de la

Diputación, n de Octubre de T916.—An-
drés de Goitia.

—
Carlos Merino.

—
Joaq_ín

Bióse lectura a ksegunda parte de, dic-
tamen referente a la reforma del art. 15 del
Reglamento.

El señor Presidente: Según el dictamen
de la Comisión de Personal, aclarado en k
forma que ha explicado el Sr. Soria, resul-
ta que se propone un turno por antigüedad,
otro por mérito y otra de libre elección,
empezando, naturalmente, por el turno de
antigüedad, siguiendo por el de méritos, y
continuando por el de libre elección. ¿Está
cenforme la Diputación con el dictamen?

ALBA

Señor Director general de Propiedades e
Impuestos.

Diputación provincial
Pi y Arsuaga.»

Sesión da 18 de Noviembre de 1916
Terminada la lectura de la anterior pro-

posición, el Presidente, Sr. Sork, se manK
testo, desde luego, contrario al primer ex-
tremo, o sea al relativo a Ja supresión de Ja
Comisión especial para los concursos de
méritos, porque a su juicio este organismo

El Sr. Fernández Morales: Yo, coose-
cuente coa la proposición que suscribí para
que no hubiese más ascensos que por la
antigüedad, proposición que pasó a la Co-
misión de personal y luego a una peaencia

Abierta lá sesión a ks once y cuarenta
minutos de la mañana, presidida por el
Excmo. Sr. D. Alfonso Díaz Agero, con
asistencia de los Sres. Bergia (Diputado
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Por el presente se hace saber que en el
Negociado tercero de esta Secretaría se en-
cuentra depositada y a disposidón de su
dueño una pieza de encaje de plata, ha-
llada en los jardines del Ministerio de la

Las proposiciones se presentarán en esta

División en las horas hábiles de Oficina,
desde el día en que aparezca este anuncio
en el Boletín de la provincia, hasta el an-
terior a la subasta, debiendo presentarse en
pliegos cerrados en papel sellado de la clase
undécima, arreglados almodelo adjunto, y
las cantidades que han de consignarse pre-
viamente en laHabilitación de esta División
para tomar parte en la subasta serán de
setenta y cuatro pesetas, como garantía, y

de noventa y siete pesetas veinte céntimos,
para responder del coste de los reconoci-
mientos y estudios efeduados para la tasa-

ción de este arrendamiento, devolviéndose
ambas cantidades en el momento de decla-
rarse la adjudicación provisional del dis-
frute a aquellos licitadores cuyas proposi-
ciones no hayan sido aceptadas.

de diez días, eontados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserta en k Ga-
ceta de Madrid, comparezca en mi Sak
audiencia, sita ea el Palacio de les Juzga.
dos, calle del General Castaños, con el ob-
jeto de notificarle el auto decretando su
prisión; apercibido que, de no verificarlo,
será declarado rebelde y le parará el per-
juicioa que hubiere lugar.

de los Sres- Borrega y Martínez Cárdena,

votaré en contra del dictamen.
El Sr. Merino: Como pudiera parecer

que hav contradicción entre aquella propo-

sición que suscribí pidieran k desaparición

del turno de mentes y el dictamen de la
Comisión que hoy se discate, he de hacer

algunas aclaracionesH
Loque por disposición del Excelentísimo

señor Alcalde se anuncia al público, como
previene el artículo 615 del Código civil.

Madrid, 11 de Mayo de 191-7.
El Secretario,

Guerra

\u25a0sipé-ir sra el turno de

inéritos, lo hice porque entendía que este

turno de méritos no servía más que para
favorecer a algunos empleados que tenían
vetos entre los señores Diputados; pero un
iH_i,vid_o de la Comisión me convenció de

que los méritos se podían condicionar o es-

tablecer ciertas reglas, para que estos mé-
ritos sean previam; nte reconocidos por la
Diputación, si los empleados los han con-
traído, pasando, además, por el tamiz de

I.Comisión correspondiente; y como esto

Almismo tiempo ruego yencargo a todas
las Autoridades, y ordeno a los Age ites de
!a Policía judicial procedan a la busca dd
expresado procesado, cuyas señas persona-
les son: estatura regukr, pelo negro» ojos
negros, nariz regular, color del rostro bue-
no, yen el caso de ser, habido lo ponga ,a
midisposición en la Cárcel .. de esta Corte,

Madrid, 10 de Mayo de 1917.
Enrique Robles.

F. Ruano

(O -48)(Núm. 2.099.)

Priirferéde la tato Éil
COMANDANCIA DE MADRID

Siendo necesario contratar el arrenda-
miento dz un edificio para k Guardia civil
del puesto del pueblo de Villaviciosa de
Odón, por tiempo indeterminado y precio
de mildoscientas pesetas anuales, o sean
novecientas pesetas por el Estado yks tres-

cientas pesetas restantes por el Municipio
del citado pueblo, según lo acordado por
esta Corporación en Junta celebrada en e»
día veintiuno del mes de Abril del año mil
novecientos diez y siete; se invita a los pro-
pietarios y administradores de fincas urba-
nas enclavadas en la expresada población,
que deseen tomar parte, a que se presenten
sus proposiciones, extendidas en papel del
Timbre de k clase 1r.*, a las doce del día
en que cumpla el término de diez días de
publicado este anuncio, al Jefe de k línea
de Villaviciosa de Odón, en kCasa-cuartel
del Instituto, calle de López Paigcerver,
número diez y ocho, donde se halla de
manifiesto el pliego ae ks condidones que
ha de reunir el edificio que se solicita.

En el caso de que resulten dos o más

proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana, durante
quince minutos, entre los autores de aque-
llas proposiciones; y si terminado dicho
pkzo subsistiese la igualdad, se decidirá por
medio del sorteo la adjudicación de la su-
basta, previo el derecho de tanteo que el
artículo 98 del reglamento de 7 de Julio de
191 1, para la ejecución de la vigente ley de
Pesca fluvial,concede al solicitante de este

arrendamiento Don Francisco Fernández
Getinb, a instancia del cual se lleva a cabo.

Madrid, 30 de Abril de 19 17.
Por acuerdo de la Sección:

El Presidente
de la Sección 2.' del Consejo forestal,

Guillerna.

ElEscribano,
Ledo. Rafael L.de Pandoya ofrecía garantías para creer que el em-

pleado que ascendiera por méritos los tenía,

y no ocurriría lo que hasta ahora ha suce-
dido, no tuve inconveniente en aceptarlo,
porque también quedé convencido de que
se podía dar el caso fie haber empleados
con méritos suficientes, y de no ascenderle
se mataría el estímulo entre los mismos.

(B.—1.531.)

JUZGADOS MUNICIPALES

CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Dolores
Garda Ruiz, cuyas demás drcunstancias y
actual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado el día 16 de
Mayo próximo, a las diez y media, a ce-
librar juido de taitas número 284 de 1917;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi-
ca, le parará el perjuido que haya lugar.

Madrid, 13 de Abrilde 1917.
V."B.°

ElSr. Martínez Cárdena: Creo que debe
ahora quedar redactado el artículo 15 en la
nueva forma, porque luego ocurren ks eos-
fusiones, no por mala fe, sino porque el
que redacte el articulo no puede compene-
trarse del espíritu de la discusión. Por eso
entiendo que el artículo 15 debe hoy salir
redactado de aquí.

El señor Presidente: Ahora sólo se trata

aquí de aprobar el dictamen; y luego pasará
a la Comisión de Gobierno interior, para
que ésta determine las realas d. aplica-
ción.

Modelo de proposición

D.N. N.,vecino de..., según cédula per-
sonal núm..., de laclase..., enterado del
anundo publicado en... de... último, yde
las condiciones y requisitos que se exigen
para k adjudicación en pública subasta del
arrendamiento, durante ocho años, de la
pesca en una longitud de dos kilómetros en
cada uno de los ríos denominados «Sam-
buriel» y «Manzanares», sitos en el término
de Manzanares «1 Real, provincia de Ma-
drid, contándose dieses dos kilómetros a
partir del embalse de Santilkna aguas arri-
ba de cada une de les citados ríos, se com-
promete a quedarse con dicho arrenda-
miento con ssjeción a los expresados requi-
sitos y condidones por la cantidad de...
(Aquí la proposición que haga admitiendo
e mejorando lisa yllanamente el tipo fijado;
pero se advierte que será desechada toda
proposición en que no se exprese determina-
damente la cantidad, en pesetas y céntimos,

escrita en letra, que ofrece el proponente,
?sí como toda aquella en que se añada nin-

Eduardo de León y Ramos
ElSr. Martínez Cárdena: Si ha de volver

aquí el dictamen, dejando redactado el ar-
tícu o, desde luego estoy conforme.

El Secretario,
Mariano Ordás.

(B.—1.401.)
Las proposiciones deberán expresar el

nombrey vecindad del proponente; si es pro-
pietario o su representante legal; calle y
número donde se halla situada el edificio
que se ofrece, y predo del arriendo, y la
manifestación de que se compromete a cum-
plir todas las condiciones consignadas en el
pliego de concurso.

(Núm. 1.779.)
(Continuará.)

!__ virtud de providenda del señor Don
Eduardo de León yRamos, Juez munid-
pal dd distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Federico
Gullón y Gullón, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para que,
c mparezca en dicho Juzgado el día 16 de
Mayo, a ks diez y media, a celebrar jui-
cio faltas número 271 de 1917; bajo aper-
dbimlento de que, si no lo verifica, le pa-
rará d perjuicio que haya lugar.

AYUNTAMIENTO DE MOBID

SECRETARÍA
Madrid, 13 de Mayo de 1917.

P. A.
HjoséJgazano González.

|(E-23i.)

Celebrada ydeclarada desierta por falta de
Matadores la primera subasta anundada
para contratar el suministro de menestra,
utensilio y pan para los acogidos en el se-
gundo departamento del Colegio de Nues-
tra Señora de 'a Paloma, sito en Alcalá de
Henares, hasta 31 de Diciembre de 1919, el
Excelentísimo señor Alcalde, por su decreto
de 7 dd corriente, se ha servido disponer se
anuncie nueva licitación bajo las mismas
condidones que figuran insertas en la Ga
ceta: de Madrid y Boletín Oficial de k
provincia de las días 5 y 9 de Abrilúltimo,
respectivamente.

(Núm. 2.121.)

Madrid, 11 de Abrilde 1917.

tota División Hidrologieo-íoiestal V."B.°
Eduardo de León y Ramos,

ElSecretario,
Mariano Ordás.PROVINCIA DE MADRID

guua clausula) (Núm. 1.765.) (B.—1.387-)
Anuncio de subasta da pesca.

(Fecha y firma del proponente.)

(Núm. 2 og3.) (E.—230.)
El día 9 de Junio de 1917, aks once de

la mañana, tendrá lugar en las oficinas de
esta División, calle de Orelkna, número 6,
principal, la subasta del arrendamiento de
la pesca por ocho años de los ríos «Sam bu-
riel» y «Manzanares», del término de Man-
zanares, de esta provincia, en ana longitud
de dos kilómetros de los mismos, a partir
asuas arriba del embalse de Santillana, ca-
yo arrendamiento Sé ha tasado en dos mil
novecientas sesenta pesetas, que se han de
abonar en ocha cuotas anuales de trescien-
tas setenta pesetas cada una, siendo el im-
porte de dicha tasación la menor oferta que
podrá hacerse, debiendo realizarse este
arrendamiento y su subasta con sujeción al
pliego de condiciones aprobado por Real
orden de 3i de Marzo de 1917, el cual se
halla expuesto en estás ofidnas y en el
Ayuntamiento de Manzanares el Real.

En virtud de prcvidenck dd señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama yemplaza a Domingo Cuenca
Aparicio, cuyas demás drcunstanciasy ac-

tual paradero se ignoran, para que compa-

rezca en dicho Juzgado d día 16 de Mayo,

a las diez y media, a cdebrar juido de fal-

tas número 294 de 1917; bajo apercibimien-
to de que, sino lo verifica, le parará d

perjuicio que haya lugar.

Los correspondientes pliegos se hallan d«
manifiesto en esta Secretaria, durante ¡as
horas de diez a doce, todos los días no feria-
dos que medien hasta el del remate. PlflDlIllii

En su consecuenda, se celebrará dicha
nueva subasta el día 20 de Junio próxi-
mo, a ks doce, en la sala de remates de
k primera Casa Consistorial, bajo k pre-
sidencia dd Excmo. Sr. Alcalde o de quien
al efecto delegue.

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA

CENTRO

Don Enrique Robles Nisarre, Juez de pri-
mera instancia e instrucción del distritoLo que se anuncia al público para su co-

nocimiento.

Madrid, 13 de Abrilde 1917
V.°B.°del Centro de esta Corte

Par el presente cito, llaaao y emplazo a
Enrique Martorell de la Fuente, natural de
Madrid, hijo de Santos y Josefa, de cua-
renta y cinco años de edad, soltero, ebanis-
ta, que ha vivido en la calle del Mediodía
Grande, núm. 20, para que en el término

Eduardo de León y Ramos.
Madrid, 9 de Mayo de 1917 El Secretario,

Mariano Ordás.
(B.—1.389O

ElSecretario,
F. Ruano fNúra. 1.767.)

(Núm. 2.074 ) (E,
—

221.)
iut.mHa _-*Timr- »ITMJaSCa. «__**\u2666. ,5


